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MINISTl!RIO DI! SALUBRIDAD PUBLICA 

Acuerda: 
Unicc:-Conceder Carta de Naturaliza/ . ción Nicaragüense'·a la sen ora' Carlota frie· ... ··•· 

dersdorff, de calidades conocidas, y darle 
certificación de este Acuerda para que le 
sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese-.-Casa Pre&idencial . ..:..Ma·. 
nagua, D. N 11 17 de Marzo de 1955 -
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación 
y Anexos, M. Salmerón•. . ' 

R1lacian11 E1t1rior11 

No. 21 1 ' 
El Presidente de la República, 

Acuerda: N¡imbramlento1. . • • • • • • 
Cancélanse uno• nombramientos. • • 

619 Primero.-Aceptar la renuncia presentada 
• • 619 por el doctor Jesús Aguilar Cortés, del car· SECCION JUDICIAL 

Memalf'I • • • • • • • • · • • 
Tftulo1 Supletorlo1 . • . • • 
"breas de Fibrlca 

•. go de Embajador Extraordinario y Plenipo-
620 tenciario de Nicaragua ante el Gobierno de 
621 la República Dominicana, rindiéndole las 

Terreno• Municlpale1 • 
622 gracias por los servicios prestados. . 
g~: ).. Segundo.-EI presente Acuerdo surtirá 
624 SU'i efectos a partir de la fecha en que el Dr. 

Cltacione1 de Proce1adoa • • · . . 
Depóaito de Animales • • • • • • • •· e 

Jesús Aguilar Cortés, cese en el desempeno -=---==-----=---==-=---- de sus funciones: PODER EJECUTIVO 

&obarnaoi6n r An1xo1 

No. 1280 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la senora Carlota 
friedersdorff, mayor de edad, divorciada, 
profesora de lenguas, domiciliada en Mata· 
galpa y originaria de Breslan, Alemania¡ re
lativa a que se le extienda Carta de Nacio
nalización de la República de Nicaragua. 

Considérando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos'de 

ley renunciando solemnemente a su, nacio· 
nalidad alemana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense y justificando su 
residencia en Nicaragua, des hace más de 
treinta anos, as( como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordi· 

nal 2) y 125, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17 del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Comunfquese.-:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N. 11 :de Marzo de 1955.-A. so. 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,-Oscar Se· 
villa· Sacasa . 

No. 19 
El' Presidente de la República, , 1 

Acuerda: 4 
Primero.-Asignar al sel\Qr..., Oilberto To· 

rres Molina, Agregado Comefcial---..Ja Em
baja de_ Nicaragua en México, la sarria de. 
Quin~entos Veintiseis Córdobas y Treinta y 
Dos Centavos (CJ 526.32), equivalente de 
US J 100.00 al 5 x 1 de cambio, más 5% . 
fondo Especial, en concepto de sueldo. 
• Segundo.~Esta erogación se imputará a 
la partida cServicio Ordinario> Trt. V, Cap. 
XI, An. 3 del Presupuestó General de gas· 
tos vigente~ , ~. : . 

. Tercero,-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 15 de Marzo del corrien· 
te ano, 

Comunfquese.-Casa PresidenciaJ.-Ma· 
nagua, D. N., doce de Marzo de mil nove· 
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cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA.- varro, Portero y Mensajero de la Superin· 
fl Ministro de Estado en el Despacho de tendencia de Bancos, mes y medio de per· 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa.: 

1 
miso sin goce de sueldo para ausentarse del 

--=""""'==-=========-===-=·puesto que dcsempel'la. 
Mfnlttarlo de Economla Segundo:-Nombrar interinamente, a par· 

RESOLUCION No. ~ 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

tir del 16 del corriente y por el tiempo que 
dure el permiso concedido al sel'lor Salinas 
Navarro, al seftor Eurique Benk Uriarte, en 
el puesto de Portero y Mensajero de la Su· 

-
~ 
·.· 
·. · .. ": 

. 

1 
Las Empresas Municipales de· Masaya, han 

presentado solicitud para que se califiquen 
de servicio público a aquellas empresas· que 
suministran los servicios de luz eléctrica y 
agua a esa ciudad, con el obj~to de impar· 

perintendencia de Bancos. _ __ 
El nombrado ctevenj?ará el sueldo que pa· 

ra el puesto asigna el TfttJlo VI, Capilulo VI, 
Artkulo 1, Inciso 5).del -Presupuesto Gene· 

e 
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. , . tar al país sin previo depósito, de acuerdo 
con el Decreto No. 8 de 17 de febrero de 
1953, maquinarias y materiales destinados 
al uso exclusivo de dichas Empresas. 

11 
, Los suministros de energfa eléctrica y 

agua de las referidas Empresas, son destina
dos a satisfacer regular y continuamente ne· 
cesidades colectivas de carácter económico 
de la ciudad de Masaya, es del caso consi· 
derarlas de servicio· público, a fin de que 
puedan importar sin necesidad de depósito 
previo en moneda nacional a que se rdiere 
el Artículo 19 de la Ley R~guladora de Cam· 
bios Internacionales y Decreto Ejecutivo No. 
2 de 2 de Diciembre de 1950, maquinaria, 
(motores, dinamos y otros similares, exceplo 
vehfculos) y materiales destinados al uso ex
clusivo de las referidas Empresas, de con· 
formidad con el Decreto No. 8 de 17 de fe· 
brero de 1953. r 

Por Tanto: . 
En uso de las facultaáes que le otorga el 

Articulo lo. párrafo 2o. del citado Decreto, 
Resuelve: 

Se califica como de servicio público, a las 
Empresas Municipales de Masaya que sumí· 
nistran los servicios de luz eléctrica y agua a 
esa ciudad, a efecto de que gocen de los 
beneficios que concede el Decreto No. 8 de 
17 de febrero de 1953, sus importaciones 
de los artfculos a que se refiere dicho De· 
creto, debiendo presentar las Empresas 
mencionadas, en cada caso, al Ministerio de 
Economía para su aprobación, los pedidos 
respectivos antes de su registro en el Depar
tamento de Emisión del Banco Nacional de 
Nicaragua. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, diez y ocho de Marzo de 1955.-A. 
SOMOZA, Presidente de la República ........ EI 
Ministro de Estado en el Despacho de. Eco
nomfa, Enrique Delgado. 

ral de Gastos vigente. . . · 

Comunfquese. Casa Pres\dencial.-Ma· 
nagua, D. N., diecisiete de Marzo de mil 
novecientos cittcuenta y cinco.-A. SOMO~ 
ZA.-fl Vice-Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Economfa, A. Baca Muftoz•. 

Guarra, Marina y Aviaci6n 

J. D Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
clón del Oobierho, por una parte, y Benja· 
min Guillén, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguienle contralo: 

1 
Guillén da en arriendo al Gobierno una 

pieza de la casa que posee en El Jícaro, De
partamento de Nueva Sego\'ia, para local 
de la Oficina de Comunicaciones de aquel 
lugar. 

11 
Guillén se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece
sitf: el local, en el transcurso de este arríen· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos . 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Ouillén, en virtud 

de este contrato, una cuota mensual de 
Cuarerita y Cinco Córdobas (C$ 45.00) que 
afectará el Título XVIII, Capítulo X, Art. 7, 
lnc. 13, del Presupuesto General de Gasto!'. 
vigente, y que el arrendador recibirá de la 
Administración de Rentas de Ocotal. . 

.· 
IV 

La duración del presente contrato será de 
dies 'meses, a partir del primero de Julio 
de 1954; pero el Gobierno se reserva el de-· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. • 

En fé de lo cual, firm·amos siete tantos de 
un mismo tenor, en· la ciudad de Managua, 

Acuerdo No. 32 D. N., a los veintiocho dias del mes de Ju· 
El Presidente de la Repú1'lica, nio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Acuerda: (f)-J. D. García M., Coronel O. N.-Oirec· 
Primero:-Conceder, a partir. del 16 del tor General de Comunicciones. (f)-Ben· 

, presente m.!s, al seftor Manuel Salinas Na·. jamfn Gúillén. 
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No. 143-·CC. C-
EI Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 

seftorita Digna &a mora f onseca, en la IV 
División de Salubridad. 

11.-Nombrar Educadora Sanitaria, Tftulo 
XX, Capitulo IV, Articulo 1,. Inciso. 176 No. 
02422, a la seftorrita Vilma Olivas Zúniga, 
en sustitución de la senorita Daysi Lugo Za· 
mora, en el Centro de Salud de Matagalpa. 

Comunfquese.···Casa Presidencial..:.. Mana· 
gua, D. N., 27 dP. Enero de 1955. (f)-50· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos 
(f)-fracisco Gaitán C.-Coronel G. N. 

111.-Nombrar Educadora en Salud Públi· 
ca, Titulo XX, Capítulo llf, A~tfculo 7, In· ------==----=------ ciso 8 No. 10453, a la seftorita Digna Z:1mo

. ·· . Mini1lerio de Salubridad Pública ra f onseca, en sustitución de la . seftorit:t 
Vilma Olivas Zúniga, en el Centro de .Salud ---=--------==------ cOral. Z.omoza•, .Man,agua.. .. . No. 132 · '.::', '• - IV~-Las anteriorménte nombradas deven-

EI Presidente de la República, garán el sueldo ·.asignado a sus cargos en el 
Acuerda: Presupuesto yeneral de fastos vigente. 

1-Nombrar Encargado Contabilidad de Efectivo el primero de Marzo de mil riove
Letrinas, Titulo XX, Capflulo 11, Articulo 5, cientos cincuenta y cinco. 
Inciso 6, al senor ~icardo Callejas Moreira, Comuniquese.·-Casa Presidencial.-Ma· 
en la IV División de Salubridad, Managua. nagua, D. N., !res de Marzo de mil nove-

11-EI anteriormente nombrado, deven- cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA, 
gará el sueldo• asignado a su cargo en el Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Presupuesto General de Gastos vigente. Somarriba, Minisll o de Salubridad Pública. 
Efectivo el primero de· Marzo de mil nove· 

·cientos cincuenta y cinco. 
Comuníquese. -- Casa 

0

Presidencial.-Ma
nagua, D. N., cinco de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco. - A. SO
MOZI\, Presidente de la República.-Dr. 
Leonardo Somarriba, Ministro de s·alubridad 
Pública. 

No. 125 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
• .1-Nombrar Inspector anti-aegypti, Título 

XX, Capítulo 11, Artfculo 20, Inciso 2, al 
seftor Antonio Labern Castro, en la VIII 
División de Salub1 id ad Managua, llenando 
vacante. 

JI Nombrar Ingeniero Colaborador, Ti
tulo XX, Capítulo 11, Artículo 10, tnci5o 1, 
al seftor Rafael Corrales Chavarría, en la V 
División de Salubridad, Managua. 

111-Los anteriormente nombrados de
.ve11garán los sueldos asignados a sus car
gos en el Presupuesto General de Gastos 
vigente.-Efeclivo el primero de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Comunfque5e.--Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veinticinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO
ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo-

. nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública. 

No. 130 
él Presidente de la República, 

. Por Cuanto: 
1.-Nombrar Educadora Programa Sanea· 

miento Rural, Tflulo XX, <;apftulo 11, Ar· 
tículo 13, Inciso 5, No. 02463, a la seftorita 
Paysi l-ugo ZamQra, ~n. sustitución de la 

No. 124 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Cancelar el nombramiento de Encar

gada de la Bodega Central y Regional, Tr
tulo XX, Capítulo JI, Articulo 15, Inciso 6, 
No. 00828, de la seftorita · Angela Vega Es
pinosa, en la IV División de Salubridad. 

11-Esta cancelación es. efectiva el pri
mero de Marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veinticuatro de febrero de 
mil noveciento.s cincuenta y cinco.-A. SO
MOZA, Presidente de la República.-Dr. 
Leonard~. Soma¡ rio.t, Ministro de Salubri
dad Pública. 

No. 136 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
1-Cancelar el nombramiento de Estadf· 

grafo y Encargado del Mimeógrafo, Título 
XX, Capítulo 11, Artfculo "12, Inciso 4, No. · 
01457, de la seftora Berta Ruiz de Solór· 
zano, en la IV División de Salubridad. 

JI-Nombrar Encargada Bodega Central 
y Regional, Titulo XX, Capitulo 11, Artículo 
15, Inciso 6, a la set'lora Berta Ruiz de So
ló1zano, en la IV División de Salubridad, 
llenando vacante. 
· 111-La anteriormente nombrada deven
gará el sueldo asignadó a su cargo en él 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Esta cancelación y nombramiento son efec· 
tivos el primero de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco • 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., ocho de Marzo de mil novew 
cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA, 

l, 
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Presidente de la República.-Dr. Leonardó 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pú· 
blica. 

No. 131 
El Presidente de la República: 

Acuerda: 
1.-Cancelar el nombramiento de Inspec· 

tor Local, Titulo XX, Capitulo 4, Articulo 4, 

Inciso 4, Nº .. 13268, del Dr. José León Sam 
¡ Cam, en, la Inspección General de farma-

cias. . 
11.-Nombrar Portero, Titulo XX, Capflu· 

lo IV, Articulo l, Inciso 116, Nº. 11242, al 
Sr. Virgilio Guevara Marenco, en sustitución 
del.Sr. Félix A. Romero Ocón, en la Dele· 
gación Sanitaria de Nandaime. 

111.-Cancelar el nombramiento de Estu· 
diante de Bacteriologfa, T. XX. Capitulo 11. 
Artrculo 2 Inciso 18. No. 02760, del Br. E· 
duardo Villaverde Rodriguez, en la 111 Divi
sión de Salubridad, Managua. 

IV.-Nombrar Técnico Laboratorista, Ti· 
tulo XX. Capitulo IV. Articulo l. Inciso 237, 
al Br. Eduardo Villaverde Rodrlguez, en el 
Centro i:te Salud de Puerto Cabezas. 

V.- Los anteriormente nombrados deven
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. E· 

· fectivo el primero de Marzo de· mil nove
cientos cincuenta y cinco. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., cúatro de ·Marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-lJr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

,==~=========--=====~=====-====-
--==== 

SECCION JUDlUlAL 

REMATES 
N9 960 

Nueve antemeridianas uno Abril próximo, su
bastaráse finca rústica como de cien manzan11 de 
superficie, ubicada en Comarca Tomatoy1, juris
dicción San José este departamento, lirJ,litada: orien
te, Laguna El Charco Negro; poniente, fermln Se
villa; norte, l(aimundo Amador y camino; 1ur, Ore
gorla Sevilla viuda de Suárez, y fellciano Delga• 
dillo. . 

Ejecuta: fermln Sevilla a Angélica de Sevilla. 

Aválú(): quinientos córdob11. 

Secretarla Juzgado Local Civil. 
ocho de Marzo de mil novecientos 
-J. L. All'nzo J., Srio. 

No 961 

Boaco, diez y 
cincuenticinco. 

3 2 

Nueve antemeridianai treintiuno Marzo corriente 
.1ubastaráse fincl rústica como treinta manzanas' 
ubicada alrededores San José de los Remates, de: 
parlamento Boaco, denominada L11 Delicias, limi

tada asf: oriente, Luz Guzmán y Vicente Solano; po· 
niente y norte, Octavio Ortega; sur, Dámaso PlorCI 
y 1ucesión de Ramón Alcantar. 

Ejecuta: Luclano Zamora a Octavio Ortega. 
Avalúo: quinientos córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, dieciocho 

Marzo, mil novecientos c:incuentic:lnc:o.-j. L. Alon-
zo J., Srlo. 3 2 

N9 962 
Nueve antemerldian11 veintiJ1ueve corrientes 1u

b11tará1e finca rústica como de diez manzanas, ubl· 
cada comarca El Riego, jurildlcción Santa Lucia, 
este departamento, limitada: oriente, Anatolio Coro· 
nado; poniente, Doloree Martrnez viuda de Campo1 
y Miguel Campo1¡ norte, José León Marlfnez; sur, 
Dolores Martlnez. 

Ejecuta: Clpriano Urbina a Marcellno Campos. 
Avalúo: un mil doscientos córdoba&. · 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diecio-

cho Marzo, mil novecientos clncuentlclnco.-J. L. 
Alonzo J., Srio 3 2 

. N9 Q63 
Nueve antemeridiana~ treinta Marzo corriente, su· 

baataráse finca rústica como de cien manzanas, ubi· 
cada comarca Paigua, jurisdicción Matlguát, depar
tamento Matagalpa, limitada: oriente, Ezequiel Ro· 
dríguez¡ poniente, Nery Ortega; norte, Juan Tala ve· 
ra; y 1ur, Cielo Ortega. 

Ejecuta: Martln Alvarado a felipa de Alvarado. 
Avalúo: quinientos córdoba&. · 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco dieciocho 

Marzo,.mil novecientos cincuenta y clnco.-J. L. 
Alanzo J., Srlo. 3 2 

No 964 
Diez mañana próximo" tielnttuno de Marzo de e.

te mea 1ubas1aráse finca rústica 1ituada Comarca 
Wilique, jurisdicción de Matiguás, departamentó 
de Matagalpa, contiene 200 manzanas exten1lón, 
cincuenta en potreros y en el resto dos mil árboles 
de cacao, media manzana de caña de azúcar y ade
más una casa pajiza, limitada asf: norte, posesiones 
de Calazan Alvarez¡ sur, las de Isabel Bravo; orien
te, las de Miguel Hernández; occidente, las de 

Oerman Zamora. 
Ejecuta: Miguel Angel Rodríguez, a Jerónima 

Jarquín. 
Avalúo: un mil córdobas. 
Oyense postur89 término legal, 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, dieclsel1 

de Marzo de mil noveciento1 cincuenticlnco.-J. 

L. Alonzo J., Srio. 3 2 
·; 

N9 970 
Tres tarde veintisel1 corriente me&, esta ollcina, 

remataráse urbana Tl1ma, ejecución Edelmira Sala~ 
zar contra Amada Moralea, lindante: oriente, po
niente y 1ur, sucesores Mercedea Moralea; norte, ca· 

lié, Oilberto Pérez. 
Valorada do1cientos córdobas. 
Oyensc po1turas. 
Juzgado Local Civil. M11aya, diecisei1 Marzo 

mil novecientos clncuenticinco.-R. Ouandique M., 

Srio. 3 1 
- . 

N9 971 
Diez mañana treinta Marzo corriente, subastarán

se este juzgado: a) Lote dos manzanas aproxima· 
damente, de finca l!I Ministro, esta jurisdicción, lln· 
dante lote: oriente y norte, reato El Ministro; po
niente y sur, Aserrlo Santa fe¡ y b) Lote dos 
manzanH y 8,590.64 varas cuadradas, misma finca, 
lindante lote: oriente, resto El Ministro; occidente, 
y norte, camino a Lcchecuago1¡ sur, línea férrea al 
Sauce. Sácanse a subasta por sentencia autoriza· 
ción judicial solicitada por Emilio Argüello O. co· 
mo Albacea testamentario, "Sucesión Dolores (L<"la) 
Oonzález viuda Argüello, por partea menores: Ma· 
nuel, Horacio y Lola Argüello Halladares. 

811e posturH, primer lote: un mil córdobas; y se· 

gundo lote: dos mil córdoba~ . 

Oyense postur11 término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. León, dieci1lete 

Marzo mil noveclento1 clnc:uenticinc:o.-J. R. Sabo· 
rlo E., Srlo, . 3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 829 

Esteban López Martínez. solicita trtulo supletorio 
finca rústica cuarenta hectáre11, má~gen izquierda 
Rlo Santa Cruz, eata juri1dicción, llamada Rampla: 
f:lte, norle y oe1te, terreno• naclonalet; sur, Aurora 
Lópcz. Cultivada chagüites, árboles frutales. 

Quienes tengan derecho opóngan&e término le
gal. 

Juzgado Dl1trito. San Carlos, veintiocho Febre
ro mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Moisés Ar-
ela, Srio. . 3 1 

N9 773 
Aurora López, solicita trtulo supletorio, finca si

tuada El Castlllo, veinte varu frente, diez ancho; 
norte, Río San )uan, Calle Real; este, terreno nacló
nal; oeste, David Oporta, con casa once varas fren
te, siete ancho. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal 
Juzgado Distrito. San Carlos, veinticuatro febre· 

ro mil novecientos cincuenta y cinco.-H. Osorno 
fonseca. -Moisés Arela, Srio. 

Es contorme.-San Carlos, veinticuatro febrero 
mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Moi1é1 Arela, 
Srio. 3 l. 

N9 827 
Marqueza Villagra de Alvarez, solicita Ululo su

pletorio finca rústica ochenta manzan11, jurisdic
ción Tola, limitada: oriente, Matilde Cabez11 de 
Pérez; poniente, General Anastasia Somoza; norte, 
Adolfo Martfnez¡ sur, Inocente Alvarez Jácamo. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, diecl

aiete febrero mil novecientos cincuenta y cinco.-
Moisés S. Cole. .3 l 

N9 828 
Juana Leal de Mina, solicita título supletorio fin

ca rústica, esta juri~dicción, limitado: norte, fran
cisca Rivera, calle en medio; 1ur, oriente, Denia Na· 
juro; poniente, testamentaria Dolores fuertes. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Diatrito. Rivas, dieci.

aiete febrero mil novecientos cincuenta y cinco.-
Moi1é1 S. Cole. 3 1 

quince manzanas, limitada: oriente, Fernando Ro
j11; poniente, Emellna Palacios y Antonio jarqufn; 
y sur, camino en medio Eugenio Oonzález; b El 
Copel, jurisdicción Roaco, dos manzanas, limitada: 
oriente, Montecriato, de Ronaldo Caldera; ponienté; 
Ramón Barquero; norte, carretera en medio, Oabina 
Rivu; y sur, juan Pablo Rivas. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil. 
Boaco, diez y seis de Noviembre de mil novecien
to1 cincuenta y cuatro.-Lucrccia Espinou, Srla •. 

3 1 

NQ Sil 
Doroteo Dávila, solicita titulo supletorio, finca 

rústica, dos manzanas y media ep Valle Pacaya, 1f· 
tio San Miguel Arquln, jurisdicción La ·Trinidad, 
con huerta, conteniendo guineos, penca, mango• y 
café en crianza, acotada con piedra, madera, p1ilue· 
la, limit1do: oriente, aolicilante, camino enmedio, 
occidente, sucesión José Dávila y Macaria Rivera; 
norte, Miguel Ramfrez; sur, Mateo Dávila. Solar; 
una manzana y cuarto, en mismo valle y sitio, igua· 
les cercos, tiene árboles, naranja, mangos, casa, ca· 
ñón siete viras largo, seis ancho, embarrada y co
cina, limitada: oriente, Mateo Dávila, camino en· 
medio¡ occidente, solicitante y Miguel Ramfrez, ca
mino enmedio; norte, Benito Escoto; sur, Cleto Pau, 
camino enmedio. 

Todo estimase trescientos córdobas. 
Oyense oposiciones legales término ley. 

. Juzgado Distrito Estelí. Ramo Ctvll, febrero 
veintiuno de mil novecientos cincuenticinco.-Nar
váez López, Juez Distrito.-Calixto Outlérrez B., 
Sri o. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 
3 1 

N9 824 
María Asunción Casanova, mayor de edad, sol

tera, de oficios domésticos y de este domicilio, 10-
licita Ululo supletorio lote de terreno urbano al 
oriente de esta población, con casa de tejas, sobre 
horcones, de diez varas de largo por seis de ancho, 
con corredor por el lado de dentro, y cocina, den
tro de estos linderos: norte, ciento veinte varas y 
propiedad de Rafael Sánchez y testamentaría de 
Santos Espinosa; este, diez y ocho varas propiedad 
testamentaria de Francisco Vicente Iglesias; y oeste, 

N9 761 diez: y ocho varas y con calle pública. 
Guillermo, Juan, Celedonio e Isabel Pérez, mayo Con Intervención del Síndico Municipal Y cita· rea, solteros, lo tre1 prim:ro1 profesores de letras, y ción del Representante del fisco. 

la última de oficio• domésticos y de este domicilio, Lo hube. por compra que hizo a María Casanova. solicitan título supletorio siguientes fincas: a) fin Vale do1cientoa córdobas. 
ca urbana situada esta jurisdicción, comprendida La persona que tenga derecho opóngase en el 
siguientes linderos y medidas: oriente, Isabel Valle- término legal. 
jos, treinta y siete varas; occidente, Eulalia López, Buenos Airee, primero de Marzo de mil novecien· treinta y cinco varas y media¡ norte, calle en medio tos cincuenta y clnco.-fellpe Chamorro C.-f. veinticuatro varas, Arturo Barrera; sur, veintidós florea M., Srio. 3 1 varas y tres cuartas César Oaitán, contiene una ca- ·~ ' 
sa de tejas, sobre horcones, de 1iete varas de frente, •·· - N9 S26 ilt ..... · 
por su fondo correspondiente¡ b) finca rústica, Lino Calderón Lanzas, mayor de edad, casado, esta jurisdicción, con siguientes linderos y medidas agricultor, residente en Wiwiií, jurisdicción de este oriente, Teófilo Oonzález y fanor Sandino, cien va· pueblo, pide título supletorio de una propiedad coras; occidente, noventa y1 seis varas, Fernando Con- mo de doeéientas manzanu de tE>rreno, dentro de to¡ norte, ciento veintidó!' varas, carretera en medio estos linderos: norte, propiedad de Adrian y RoMarcos Ca'lda; sur, cientto aeaenta y nueve varas, meo fajardo dividiendo con Adrian Fajardo el criHubernes Valerio y Fernando Conto. Estas fincas que Ocote aguas arriba, y con Romeo fajardo dilas hubieron por herencia de María Nieves Ville- vide quebrada del Pital y fila del sitio; sur, propie· gas· . dad de Lorenzo fakon; oriente, propiedad de Lo-EaUmanlas en cien córdobaa cada una. renzo Falcon y Romeo fajardo¡ y. occidcntt, pro-Quien pretenda derecho, opóngase término legal. plededea de Francisco Florlan y. Ricardo Blandón Dado en Juzgado Local. Niquinohomo, veinti- cailo Wiwilf enmedio, con estas mejoras: casa de dós de febrero de mil noveciento1 cincuenta y cin- habitación mide once varas largo, diez ancho, pato·-fernando M. Morales.-Miguel Benavidea Ar- redes barro, corredoru boladoa, entejada con teja ce, Srio. · 3 l maní, una casa caldera con trapiche y accesorio• 

• para elaborar panela de cafta de azúcar, veinte man 
- N9 809 zan11 potrero empastado con zacate gui~ea, tres · juan Pablo Rivas, mayor, casado, agricultor, ve- manzanas guinellal cercadas con alambre i!e púas, cino de Boaco, 1oliclta título supletorio 1iguientes . sesenta manzanas guatalerlas. 

rústicas: a) Tierra Blanca, jurisdicción Teustepe, 1
• Valorada do1cientos córdobas. 
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Intervienen Sindico y fisco. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. 
Juzgado local Civil. Quilalí, ocho de Enero de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Coronado Ma-
radiaga.-F. Herrera, Srlo. 3 1 

N9 823 
Nicolua Bejarano, solicita título eupletorib solar 

urbann San jorge, terreno propio, oriente, Pablo 
Bejarano¡ poniente, Maria Portobanco¡ norte, Emi
lio L9pei; sur, calle. . 

Opónganse. 
·i Juzgado Local. San Jorge diez Febrero mll no 
veclento1 cincuenta y clnco.-Mariano flores.-
Ooazalo Zamora, Notarlo. · 3 l 

-;' l;.r . 
N9 822 

· Antonia Melgara, solicita título 1upletorio, finca 
rústica veinte manzanas extensión, ubicada comar
ca Sin lgnado. juri1dicclón Telpaneca, limitada asf: 
ori"nte, <\dán Portillo; occidente, caserfo San Igna
cio; norte, caserío El Rodeo; sur, Adán Portillo •. 

Interesados opónganse término legal. ' 
Juzgado de D1drito. Somoto, dos Marzo mil no

veciento1 cincuenta y cinco.-Efrafm Espinoza, 
Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No. 864 

Madlme Berl!'aud, nee felicle Amelle Wampoui
lle, de Parf•, Francia, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallafl, Agente de Marcas de Fábrica y Pa~ 
tente de Invención, de este domicilio, solicita re
gistro este modelo industrial:. 

para: toda clase de productos de perfumerra, de be· 
lleza, de jabonerfa, de cosméticos y acceeorlo1 y 
utensilio• de tocador. 

Oyense oposi_ciones término legal. .
1

,,. .. , · 

Miniaterio de Economfa.-Managua, do1 de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco. - Evenor 
Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

' No 856 

I 

fl¡uru y todo otro artefacto o medio para registrar 
y reproducir sonidos y figuras. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Man·agua, D.N., vein· 

tlocho de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 t 

N9 899 . 
Hayee.Sammc.n1 Company, de Mi11ion, Est1do 

de Teu1, E~tado1 Unidos de Amérie1, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patente de Invención, de e~te do
micilio, 1oliclta re~htro esta Marca de fábriéa y 
Comercio: 

para: insecticidas en forma HquiJo y o en polvo. 
Oyenae opo1lclonee término legal 
Mlnleterio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 861 
Ciba Societe Anonyme, de Klybeckstras.e 141, 

Bullea, Suiza, mediante apoderado Felipe Rodrlguez 
Serra110, de este domicilio, 1olicita registro esta mar· 
ca de fábrica y comercio: 

SERPASOL 
para: reparaciones y substancias farmacéuticas 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnilterlo de Economfa.-Managua, D. N., tres de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 924 
American Cyanamld Company, de Nueva York, 

Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Vicente Nava• A., de _este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y co· 
mercio: 

LEDERCILINA 
para: productos medicinales y farmacéuticos 

Oyenae o_po1lcionee término le1?al. . 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., vein· 

tlaeia de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tc1ncc-.-fivenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 t 

N9 857 

Radio Corporation of'Amerlca. de la ciudad y E• 
tado de New York', Estaaos Unidos de América, 
mediante apoderado Henry t "aldera Pallais, Agente 
de Marc111 de fábrica y Patente de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri~. 
ca y comercio: · 

Republic Steel Corporation, de Cleveland, Ohlo, 
Estados Unido• de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agentes de Marcu de fá
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca d_e Fábrica y Comercio: 

., 
REPUBLIC ~·sTEEL 

• • 
~· .. Cfpuv.DEN 

. • para: mueblea de cocina y muebles de metal, inclu-
para: discos para máquinas parlantes; dl1co1, alam· 1 yendo gabinetea de metal con tapas de fregaderos 
l>re• y t:lntas p•ra registrar y reproduc¡r ~Qnjd,01 y -, 1umldero1¡ ¡ablnete' de met.I 1in tap11 de fre¡:a .. 
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dero1 y sumidero•, gabinetes de pared para guardar objeto• de china, utensilio• y 1uminl1tro1 de pulperías, frentes para drenajea incluyendo orillas y puertas, g1binett1 de diversas utilidades, gabinetes para 101tener cubiertas de estufas para ·cocinar, y accesorios para el acabado de gabinetes, a 11ber, repi· sas o paneles para cerrat fondos y extremos de ga· binetes. tiras para rellenar bases de gabinetes, tirai para rellenar cavidades entre paredes y gabinetes, tiras para rellenar partea de gabinetes, repl11s para condimientos, divisores de gavetas, entrepaños movibles para insertaa en gabinetes, planchas para puertas, eatantl!s para gabinetea,gavetaa movedizas. Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez y ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y ch;:¡co.""'."Evenor Aré_valo, Oficial ~ayo~. 

3 1 

N9 853 
Helene Curtls Industries, lnc., de Chicago, Jlliools, E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 de fábrica y Patente• de lnvensión, de este domicilio 1oliclt1 registro esta marca de fábrica y comercio: 

TRU-TONE 
para: co1méticos preparacione1 para embelleclmien· to, preparaciones para aderezar el cabello, etpeclal· mente tinte1 para el cabello, tintes de 1bampoo, y enjuagues a color. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., velo· tiocbo de febrero de mil noveciento1 cincuenta y cioco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

' 1 
N9 866 

Madame Bergaud, nee fl!cle Eugenie Amelle Wampou1lle, de Par(1, franela, mediante apoderado Henry Caldera P11lal1, Agente de Marc11 de fábrica y Patente de Invención, de este dom1cilio, 1olicl· ta registro cata marca de fábrica y comercio: 

POIVRE 
para: toda clase de productos de perfumería, de belle¡¡;a, de jabonería, de cosméticos y acceaorlo1 y uteo1ilio1 de tocador. 

Oyenee opo1icio~e1 término legal. 
Mini1terfo de Economra.-Managua, D. N., diez y ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 920 
Ismael Reyee l., de este damiclllo, mediante apoderado Samuel Ourdián, solicita regiltro esta marca de comercio: 

PERFECTA 
para: máquinas de coser para u10 doméstico y para lndustriu, movidas por corriente eléctrica o dé otra manera, herramientas y su1 accesorio•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N.,.· quincede Marzo de mil novectentos cincuenta y cinco.-Evenor Arévalo, Ofidal Mayor. 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 018 

francl1co Castellón Siles, mayor, c11ado, ofici· nl1ta, este domicilio, 10Iiclta concesión gratuita lo· 

te terreno ejldal corre11pondiente este Municipio, ubicado en esta ciudad, lindando: norte, terreno ejldal vacante, mediando calle o callejón que va al río Dipilto; sur, 1olares de las casas de Oenaro H. Almendares y de la sucesión de Avelino Hodríguez; oriente, terreno ejidal vacan~e con calle que ae abrira y conduce al Rastro Público¡ occident~, 10-lares de las cuas de Marra Higlnia Zúniga y Amelía Maradiaga. ~n el lindero del 1ur, hoy son pre· dios de Juan Martrnez. Tal solar fne antes conce· dldo para edificar a don Oenaro H. Almendarez, según concesión inscrita con N9 2325, folios 100 y ' 101 del Tomo XXXV del Hegistro de la Propiedad lomueble de este drpartamento; pero en vi1ta de haber transcurrido má1 del . término legal p~- • para edificar, fue declarado caduco por esta Munl· cipalidad en resolución de las nueve lie la maftana del 1iete de febrero de este ailo. 
Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Ocotal, febrero vein· tiocho de mil novecientos cincuenta y clnco.-Sa-muel ~ópez L., Alcalde Municipal. 3 2 _, 

, N9 737 
Cario• Tercero, solicita arriendo lote terreno ejldal pertenecienle, este Municipio, de quince manzanas, lindanle: ori~nte, Ei:nesto Vallad.tres¡ pon1en· te, cerro San Ignacio¡ nor1e, Nicolás Uómez; sur, Hicardo l<uiz. 
Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal. Telica, catorce de febrero de mil nov.:cientos cincuenta .t c1nco.-Oe· rardo Barreto Vargu.-Pedro t'. Mendoza, Srio. 

3 2 
_ N9 764 . 

Héctor Arguello, mayor de edad, ca11!10, agricul· tor y de cate domicilio, solicita venta de dominio de finca de terreno ej1dal, conocida con el nombre La fuente o San francisco, situada a una legua al oriente de cata ciudad, con una extensión de ciento cincuenta manzanaa más o meno1 enue los 1lgu1en· te1 hndero1: oriente, predios de ~oseado Guido y Arturo Solórz~no; occ1dent_c, 1ucesión de Gregorio foneeca, camino de Esqu1pul11 en medio; norte, Ro1endo Argüello, Reye1 t;uadra y 1uce.ión · de Juan Mendoza, camino real a Masaya de por medio¡ aur, fiaca de Arturo Solórzano y José Félix M•dri· gal. • 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 

101 once d(u del mes de febrero de mil novecieo• tos cincuenta y cinco.-0. Rukusky, Ministro del D11trito Nacio~al.-S. Moralet, Of. Mayor. 
3 2 

N9 917 
franclaco Cutro l\1il'rish, solicita este Municipio, donación. solar baldío municipal, mide este, cuaren-· tlliete varas: oeate, treintiocho; norte, cinco; y sur, cuarenta, limita asf: oriente, solar Pedro Pérez· occidente, 1olar Rosalina v. de fspino11; y sur, ~olar y c11a André1 Caatro. 
Quien .créue con derecho opóngase término le-gal. • · , 
Secretaría Municipal. Boaco, diez de febrero de mil noveciento1 clncuenticinco.-Joaé Migurl Duar· te, Srlo. • 3 J 

. N9 916. • '\. 
Ro11 Donatila Cuba, solicita este Municipio, donación solar baldío, ubicado cita ciudad mide veinticinco varaa frente, por veinticinco fondo, limita ur: oriente, 1olar denunciado Herminla Cuba; occidente, 1olares baldíos; norte, solare• baldlo1; 1ur, calle de el comercio. 
Quien cré11e con derecho opóngue término legal. 
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Secretaría Municipal. Boaco, quince de Ago1to 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-José Miguel 
Duarte, Srio. 3 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 

No. 114 
Por segunda vez, cito y emplazo a al proceaado 

Luis Parralea, de generales ignorada.s, para que den· 
tro del término de quince días, comparezca a e•te 
Despacho a defenderse en la causa criminal que se 

• le aigue, como autor del delito de casesinato• come· 
tido en la persona de Cario• Silva, quien fue de 
veinticuatro año• de edad, tractorista y del domici 
lio de Posoltega; bajo los apercibimientos de sorne· 
tersc .la presente causa al conocimiento del Hono
rable Tribunal de Jurado• y surtirle en su contra, la 
sentencia que se dicte, los mi1mo1 efecto• como 11 
estuviere presente. . ;. 

. Se recuerda a las autoridadea la obligación en 
que catán de capturar a tal delincuente y a 101 par 
ticulare11 la de denunciar el lugar do11de sc oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a 101 cuatro días del mes de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-R1goberto 
Palma Ouevara, Juez de lo Criminal del Distrlto.-
André1 González B., Srio: 1 

No 115 
Por primera vez cito y emplazo a la procesada Ca· 

talina Ríos, vecina de la comarca •La Uva- juris
dicción de Santo Tomás de e1te Departamento y 
demú generales Ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa criminal que se le sigue, 
como autora del delito de homicidio, cometido en la 

a:rado a defenderse de la 'causa que se le 1i1tue por el 
delito de robo de maíz, propiedad del aei\.>r Sinfo
roso Talavera Pérez, mayor de edad, casado, agri
cultor y del domicilio de Coadega, de este Departa· 
mento, bajo 101 apercibimientos del Tribunal de Ju
rados, y de causarle las aentenclas que sc dicten los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado Juzgado para lo Criminal del Distrito. Eate
U, cinco de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-0, Outlérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

1 

. N9 tlB , 
Por primera vez crtase y emplázaae al pocesado 

Telesforo Aráui. Rivera, de veintltres años de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio del pueblo de La 
Concordia, Departam..ito de Jinotega, para que 
dentro del ,término de quince dlas, concurra al loc•l 
de este Juzgado a defendersc de la causa que se le 
sigue por el delito de hurto, de una vaca propiedad 
del señor farnando Aráuz, de aeaenta años de edad, 
caaado, agricultor y del mismo domicilio del pri
mero; bajo los apercibimientos de declararlo rebel
de, elevar 1u causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio esta Autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo al delincuente y a loa particu
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado, juzgado de lo Cr4men del Distrito. EsteU, 
cinco de Marzo de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-0. Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 

1 

per1ona de' Venancio Osorto, quien fue del mismo N9 119 , 

domicilio y demás generale1 Ignoradas; bajo los Por primera vez, cítase y emplázase al p·roceaado 
apercibimientos de declararla rebeldes, elevar ella Marce lino · Pa1trán Cruz, mayor de edad, soltero, 

causa a plenario y nombrarle defensor de oficio 1i agricultor y del domlc11io de Condega, para que· 

no comparece. '· dentro del término de quince díat, comparezca a 

· · este juzgado, a defenderse de la causa que se le. 
Se r~cuerda a las autoridades la obligación en iigue por los delitos de lt~aiones cometido• en las 

· que estan de capturar_ a tal delincuente y a loa par- personas de Juan Rivaa y Alfonso Mr.tey Oonzález, 

t~cularea la de denunciar el lugar donde se oculte. ambos mayore1 de edad, ca1&doa, agricultores y 

D~do en el Juzgado de lo Criminal del Distrito del domicilio de Condega; bajo 101 apercibimie~
de Chinandega, a los velntiséi1 días del mes de fe· tos de.declararle rebelde, elevar su causa a plenano 

brero de mil novecientos cincuenta y clnco.-Rigo· y noml!lrale defen1or de oficio 11 no comparece; 

bertoPalm!l Ouevara, Juez lle lo Criminal del Distri• Recuérdase a las autoridades, la obligación que 

to.-Andres Oonzález B., Srio. 1 tienen de capturar al delincuente y a los particula-

No 116 
Por megunda vez, crtaíe y emplázase al procesa

do Manuel Alegría Rodrlguez, mayor de sesenta 
ai\os de edad, casado, agricultor y de este domicilio; 
para que dentro del término de quince días com
parezca a este juzgado a defenderse de la csusa que 
1e le sigue, por el delito de daño en la propiedad 
de la sei'lo1a Mercedes Rosales viuda de Suárez, ma· 
yor de edad, viuda, de oficio• doméstico• y del do
micilio de San Juan de Limay; bajo los apercibi
mientos de declararlo rebelde, elevar 1u causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a 101 particula
res la de denunciar. el lugar donde se oculten. 

Dado Juzgado para lo Criminal del Distrito. EsteU, 
cinco de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-0. Outlérrez.-Ouillermo Sotomayor; Srio. 

1 

N9 117 · 
; Por segunda vez cítase y emplázaae al procesado 

juan Rivas, mayor de 'edad, estado ignorado, agri
cultor y del domicilio de Condega, para que dentro 
del término de quince dl11, comparezca a cate Juz-

re1, la de denunciar el lugar donde ae oculte. • 

Dado Juzgado para lo Criminal del Distrito. Este· 
U, nueve de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-0. Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

1 

DEPOSITO DE ANIMAL 

N9 922 · · • 

Manuel P~rez, pi:esentó a cata autoridad en ha
yazgo una vaquillona n'gra lora, cachos puntale1, 

herrada con este fierro y marcada con eata 

figura~ 
p ~ 1 

Q~ien se crea duei\o, preséntese en el tér.mlno de 
ley. 

Dado en el Juzgado de Polic(a, Camoapa, trein· 
ta de Noviembre de mil noveciento1 cincuenticuatro. 
-Hildebrando florea M.-C. Pérez M tirio. 

Ea conforme.~C. Pérez M., Srlo. 1 
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